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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

CORRECCION de errores de la Orden de 30 de
julio de 2002, por la que se regula y convoca la cober-
tura de plazas de Educadores Becarios en Centros Resi-
denciales de protección de menores dependientes de
la misma (BOJA núm. 99, de 24.8.2002).

Advertido error en la Orden citada publicada en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía número 99, de 24 de agosto
de 2002, se transcribe a continuación la oportuna corrección:

En el artículo 5, al final del punto 6:

Donde dice: «... previa Resolución, que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 3/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.»

Debe decir: «... previa Resolución, que deberá ser dictada
en los términos previstos en el artículo 42.1 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.»

Sevilla, 9 de septiembre de 2002

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

ORDEN de 2 de septiembre de 2002, por la que
se nombran funcionarios de carrera, por el sistema
de promoción interna, del Cuerpo de Gestión Admi-
nistrativa de la Junta de Andalucía, especialidad Ges-
tión Financiera (B.1200).

Vista la propuesta formulada por el Tribunal de las pruebas
selectivas para ingreso, por el sistema de promoción interna,
en el Cuerpo de Gestión Administrativa de la Junta de Anda-
lucía, especialidad Gestión Financiera (B.1200), convocadas
por Orden de 18 de septiembre de 2001, de la Consejería
de Justicia y Administración Pública (BOJA núm. 121, de
18 de octubre), y verificada la concurrencia de los requisitos
exigidos en las bases de la convocatoria, procede el nom-
bramiento de funcionarios de carrera en el citado Cuerpo.

En su virtud, esta Consejería de Justicia y Administración
Pública, en uso de la competencia que le confiere el artícu-
lo 5.3 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, y artículo 2.º 2
del Decreto 255/1987, de 28 de octubre, resuelve:

Primero. Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de
Gestión Administrativa de la Junta de Andalucía, especialidad
Gestión Financiera (B.1200), a los aspirantes aprobados que
se relacionan en el Anexo de esta Orden, con expresión de
los destinos adjudicados, y el carácter de ocupación de los
mismos.

Segundo. Para adquirir la condición de funcionarios de
carrera deberán prestar juramento o promesa, de conformidad
con lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de
abril, y tomar posesión dentro del plazo establecido en el punto
siguiente.

Tercero. La toma de posesión deberán efectuarla ante
las Secretarías Generales Técnicas de las Consejerías y Secre-
tarías Generales de los Organismos Autónomos para destinos

en los Servicios Centrales, y ante los Secretarios Generales
de las Delegaciones Provinciales de las Consejerías, Direc-
ciones Provinciales y Gerencias Provinciales de los Organismos
Autónomos, para los destinos en dichos Centros Directivos,
en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
al de la publicación de la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 10
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en el artículo 13
del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, de Incompatibi-
lidades del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas,
el personal del presente nombramiento, para tomar posesión,
deberá realizar la declaración a que se refiere el segundo de
los preceptos citados, o la opción o solicitud de compatibilidad
contemplados en el artículo 10 de la Ley 53/1984.

Quinto. Los Centros Directivos en los que se encuentra
adscrita la plaza adjudicada a cada funcionario, según Anexo
adjunto, tramitarán por el Sistema de Información de Recursos
Humanos la toma de posesión ante el Registro General de
Personal, de conformidad con la Orden de la Consejería de
Gobernación y Justicia de fecha 24 de septiembre de 1999,
por la que se adopta la aplicación del SIRHUS.

Sexto. Contra la presente Orden, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de su publicación, recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de septiembre de 2002

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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RESOLUCION de 2 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don José Antonio Sorlozano Delgado como
funcionario interino para el desempeño del puesto de
trabajo de Secretaría-Intervención del Ayuntamiento de
Zafarraya (Granada).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Zafarraya (Granada) a favor de don José Antonio Sorlozano
Delgado para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionario interino para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención, y el acuerdo favorable adoptado
por la citada Corporación con fecha 2 de septiembre de 2002,
y habiendo quedado acreditado que se han observado los prin-
cipios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad, de con-
formidad con lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional; en el artículo 64 de la Ley
42/1994, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Admi-
nistrativas y del Orden Social, modificado en su apartado pri-
mero por el artículo 52 de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre,
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, y
en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16 de mayo, por el
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don José Antonio Sorlozano Delgado,
con DNI 74.636.432-Y, como funcionario interino para el
desempeño del puesto de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Zafarraya (Granada). El presente nombramiento
de funcionario interino se autoriza hasta la cobertura del puesto
de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento por los pro-
cedimientos ordinarios de provisión de carácter definitivo o
hasta la designación de funcionario con habilitación de carácter

nacional mediante nombramiento provisional, acumulación o
comisión de servicios.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 2 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Guillermo Mañas Uxo Interventor
del Ayuntamiento de Vera (Almería) con carácter
provisional.

Vista la petición formulada por don Guillermo Mañas Uxo,
funcionario de Administración Local con habilitación de carác-
ter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría de
entrada, en virtud de Orden de 8 de julio de 2002 del Ministerio
de Administraciones Públicas (BOE núm. 169, de 16 de julio),
para obtener nombramiento provisional en el puesto de trabajo
de Intervención del Ayuntamiento de Vera (Almería), así como
la Resolución favorable adoptada por la Presidencia de esa
Corporación el día 9 de septiembre de 2002, de conformidad
con lo establecido en el artículo 30 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
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habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto
139/2000, de 16 de mayo, por el que se establece la Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Justicia y Administración
Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Guillermo Mañas Uxo, con DNI
25.596.620, como Interventor, con carácter provisional, del
Ayuntamiento de Vera (Almería).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se deja sin efecto la acumulación de funciones del
puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento
de Orgiva (Granada), efectuada a favor de don José
Ignacio Martínez García, Secretario-Interventor del
Ayuntamiento de Dúrcal (Granada).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Orgiva
(Granada), por la que se solicita dejar sin efecto el nombra-
miento en régimen de acumulación efectuado a favor de don
José Ignacio Martínez García, funcionario de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, perteneciente a
la Subescala de Secretaría-Intervención, de conformidad con
lo establecido en los artículos 31 y 37 del Real Decreto
1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos de
trabajo reservados a funcionarios de Administración Local con
habilitación de carácter nacional, y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la Consejería
de Gobernación las competencias atribuidas por la Disposición
Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29 de diciembre,
en relación con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000,
de 16 de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto la acumulación de funciones
del puesto de trabajo de Intervención del Ayuntamiento de
Orgiva (Granada) a favor de don José Ignacio Martínez García,
con DNI 24.191.567, Secretario-Interventor del Ayuntamiento
de Dúrcal (Granada).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos

judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 10 de septiembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don Ignacio
Martínez García, Secretario-Interventor del Ayunta-
miento de Dúrcal (Granada), al puesto de trabajo de
Secretaría-Intervención del Servicio Provincial de Asis-
tencia a Municipios de la Diputación Provincial de
Granada.

Vista la petición formulada por la Excma. Diputación Pro-
vincial de Granada, con fecha 9 de julio de 2002, por la
que se solicita la adscripción temporal en comisión de servicios
al puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Servicio
Provincial de Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación
Provincial de Granada de don Ignacio Martínez García, fun-
cionario de Administración Local con habilitación de carácter
nacional, Subescala de Secretaría-Intervención, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Dúrcal (Granada), así como
la conformidad del Ayuntamiento de Dúrcal, manifestada
mediante Resolución de la Alcaldía-Presidencia de fecha 11
de junio de 2002, con arreglo a lo establecido en el artículo 32
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, y en el
Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan
a la Consejería de Gobernación las competencias atribuidas
por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de
29 de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 11.1.e) del Decreto 139/2000, de 16
de mayo, por el que se establece la Estructura Orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don Ignacio Martínez García, con DNI 24.191.567, actual
Secretario-Interventor del Ayuntamiento de Dúrcal (Granada), al
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención adscrita al Servicio
Provincial de Asistencia a Municipios de la Excma. Diputación
Provincial de Granada, durante el período de tiempo de un año,
corriendo a cargo de esta última el pago de las remuneraciones
debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano en el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 10 de septiembre de 2002.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 20 de junio de 2002, por la que se
nombra a don Daniel Agudo Aguilar miembro del Consejo
Social de la Universidad de Jaén.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Jaén a don Daniel Agudo Aguilar, en repre-
sentación de la Junta de Gobierno de la Universidad.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 20 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 20 de junio de 2002, por la que se
cesa a don José de Santiago Manrique como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Jaén.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único: Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Jaén a don José de Santiago Manrique,
en representación de la Junta de Gobierno y agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 20 de junio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 25 de julio de 2002, por la que se
cesa a don Juan José Martínez Lirio como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Córdoba a don Juan José Martínez Lirio,
en representación de las Centrales Sindicales, y agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 25 de julio de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se cesa a don Manuel Torres Aguilar como miembro
del Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en el art. 20.1 de
la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema
Universitario, y en virtud de las atribuciones conferidas por
la misma, esta Consejería ha dispuesto:

Artículo único. Cesar como miembro del Consejo Social
de la Universidad de Córdoba a don Manuel Torres Aguilar,
en representación de la Junta de Gobierno, y agradeciéndole
los servicios prestados.

Sevilla, 3 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ORDEN de 3 de septiembre de 2002, por la que
se nombra a don Luis Rodríguez García miembro del
Consejo Social de la Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo establecido en los artículos 15
y 16 de la Ley 1/1992, de 21 de mayo, de Coordinación
del Sistema Universitario, y en virtud de las atribuciones con-
feridas en el artículo 18.1 de la misma, esta Consejería ha
dispuesto:

Artículo 1.º Nombrar miembro del Consejo Social de la
Universidad de Córdoba a don Luis Rodríguez García, en repre-
sentación de la Junta de Gobierno de la Universidad.

Artículo 2.º La duración del mandato se establece con-
forme con lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 1/1992,
de 21 de mayo, de Coordinación del Sistema Universitario.

Sevilla, 3 de septiembre de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia
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2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

ORDEN de 27 de agosto de 2002, por la que
se declaran aptos y no aptos en la fase de prácticas
a los opositores que superaron el procedimiento selec-
tivo de ingreso en el Cuerpo de Profesores de Ense-
ñanza Secundaria convocado por Orden que se cita
y tenían aplazamiento para la realización de la fase
de prácticas.

Por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia de
6 de julio de 2001 se declaró el aplazamiento para la rea-
lización de la fase de prácticas a los opositores que superaron
el procedimiento selectivo convocado por Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de 3 de marzo de 2000 (BOJA
de 18 de marzo) y no habían desarrollado el correspondiente
período de prácticas por causas legalmente establecidas.

Concluida la mencionada fase, procede aprobar el expe-
diente del procedimiento selectivo convocado por Orden de
la Consejería de Educación y Ciencia de 3 de marzo de 2000,
y normalizar la situación de los profesores que tenían concedido
aplazamiento legal para la realización de la misma.

En su virtud, esta Consejería de Educación y Ciencia

D I S P O N E

1.º Declarar aptos en la realización de la fase de prácticas
a los profesores que superaron el procedimiento selectivo con-
vocado por Orden de la Consejería de Educación y Ciencia
de 3 de marzo de 2000 (BOJA de 18 de marzo) y no habían
desarrollado el correspondiente período de prácticas por causas
legalmente establecidas, que se relacionan en el Anexo I de
la presente Orden.

Los efectos como funcionarios de carrera de los profesores
comprendidos en este apartado serán del día 1 de septiembre
de 2002.

2.º Declarar no apto en la realización de la fase de prác-
ticas al profesor que se relaciona en el Anexo II, por los motivos
que se especifican.

3.º Proponer al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte
el nombramiento como funcionarios de carrera de los Pro-
fesores comprendidos en el apartado 1 de esta Orden, con
los efectos que se indican, así como la expedición de los corres-
pondientes títulos administrativos.

4.º Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su publicación, recurso contencio-
so-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente, conforme a lo establecido en los artículos 10.1.a),
14 y 46.1 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o, potestativamen-
te, recurso de reposición ante la Consejería de Educación y
Ciencia en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente
a su publicación, de acuerdo con los artículos 107, 109, 110,
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Sevilla, 27 de agosto de 2002

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

ANEXO I

A P T O S

Aranzadi Pérez de Arenaza, Leticia de. DNI: 51362722.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Música.

Escaño Villalba, Juan Carlos. DNI: 33362600.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Tecnología.

Gimeno Fernándes, Javier. DNI: 07504286.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Inglés.

Guíl Soto, Rafael. DNI: 28920829.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Matemáticas.

Hoz Montoya, Joaquín de la. DNI. 28746824.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Geografía e Historia.

Huerta Pérez, Guzmán. DNI: 10891573.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Inglés.

Juan Morón, Gonzalo de. DNI: 28886055.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Inglés.

Ochando Melgarejo, Francisco Javier. DNI: 26017108.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Dibujo.

Rodríguez Rodríguez, Miguel. DNI: 44259448.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Biología-Geología.

Rodríguez Romero, Belén. DNI: 80054591.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Lengua.

Sánchez Rodríguez, Luciano. DNI: 52620797.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Inglés.

Villalba Soto, Natalia. DNI: 24250283.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Francés.

ANEXO II

NO APTO

De acuerdo con la evaluación de la Comisión Calificadora
correspondiente, el profesor abajo referenciado resulta «no
apto» en la fase de prácticas, por no tener las capacidades
didácticas necesarias para la docencia, de acuerdo con lo esta-
blecido en los artículos 33 y 34 del Real Decreto 850/1993,
de 4 de junio.

De conformidad con el apartado 16.5 de la Orden de
3 de marzo de 2000, se declara la pérdida de todos los dere-
chos a su nombramiento como funcionario de carrera, por
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haber sido declarado el interesado «no apto» en la fase de
prácticas, quedando anuladas todas sus actuaciones.

Bataller Alverola, Pablo. DNI: 22558333.
Cuerpo: Profesores de Enseñanza Secundaria.
Especialidad: Filosofía.

UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Jaén, por la que se anuncia la con-
vocatoria de oposición libre para cubrir una plaza de
personal laboral, Categoría de Técnico Auxiliar de Labo-
ratorio, Grupo IV.

La provisión de puestos de trabajo del Personal Laboral
fijo de la Universidad de Jaén se realiza de conformidad con
lo dispuesto en el Título II Capítulo 3 del III Convenio Colectivo
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Anda-
lucía.

Finalizados los procesos de traslado y promoción interna
y acordadas las plazas vacantes que se pueden ofertar para
su cobertura con personal de nuevo ingreso, este Rectorado,
al amparo de lo establecido en el Decreto 277/1998, de 22
de diciembre, de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, por la que se aprueban los Estatutos
de la Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía número 8, de 19 de enero de 1999); y de conformidad
con lo establecido en el art. 22 del antedicho Convenio Colec-
tivo y en el artículo 75.2 de la Ley Orgánica, de 21 de diciem-
bre, de Universidades, resuelve convocar oposición libre para
cubrir, mediante contrato en régimen laboral de duración inde-
finida, la plaza de personal laboral que se indica en la norma
1.1 de esta convocatoria, vacantes en la relación de puestos
de trabajo del personal laboral de esta Universidad, con arreglo
a las siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir una plaza

de la Categoría de Técnico Auxiliar de Laboratorio, grupo IV.
1.2. La realización de estas pruebas selectivas se ajustará

a lo establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas
para la Reforma de la Función Pública, modificada por la
Ley 23/1988, de 28 de julio; Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración
General del Estado; en el vigente Convenio Colectivo (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 98, de 30 de junio
de 1994) y las bases de la convocatoria.

1.3. El programa que ha de regir las pruebas selectivas
es el que figura en el Anexo II.

1.4. El sistema de selección de los aspirantes será el
de oposición, con arreglo a las pruebas y ejercicios que se
especifican en el Anexo I.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando
garantizado, en todo momento, la igualdad de condiciones
de los candidatos y el respeto a los principios constitucionales
de publicidad, capacidad y mérito.

La fecha, hora y lugar en que se realizará el primer ejercicio
se fijará en la Resolución del Rectorado en que se apruebe
la lista de admitidos y excluidos.

1.6. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a la plaza en relación con la categoría y grupo que se
convoca, así como la jornada de trabajo y horario de la misma,

se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del
Personal Laboral de las Universidades Públicas Andaluzas.

1.7. Las retribuciones y demás derechos de contenido
económico se ajustarán a lo que determina el citado Convenio
Colectivo y demás normas de carácter general en materia de
retribuciones de personal laboral al servicio de los Organismos
Públicos.

1.8. El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre en materia
de incompatibilidades.

2. Requisitos de los aspirantes.
Para ser admitido en las pruebas selectivas, los aspirantes

deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Tener cumplidos los 18 años de edad, y no haber
alcanzado la edad de jubilación.

B) Estar en posesión de Graduado Escolar, Formación
Profesional de Primer Grado o título equivalente.

C) No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de
las funciones propias de las plazas objeto de esta convocatoria.

D) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio en cualquiera de las Administraciones
Públicas, ni hallarse inhabilitado para el desempeño de las
correspondientes funciones.

Los requisitos establecidos en las normas anteriores debe-
rán cumplirse el último día del plazo de presentación de
solicitudes.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria

deberán hacerlo constar mediante instancia en el modelo que
será facilitado en el negociado de información de la Universidad
de Jaén o en los modelos normalizados para ingresar en la
Administración Pública que se facilitan en las Subdelegaciones
del Gobierno.

3.2. Las solicitudes se dirigirán al Excelentísimo y Mag-
nífico Sr. Rector de la Universidad de Jaén en el plazo de
veinte días naturales, contados a partir del siguiente al del
anuncio de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía».

3.3. La presentación de solicitudes podrá realizarse en
el Registro General de la Universidad de Jaén o en la forma
establecida en el art. 38 de la Ley 30/92, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

A la instancia se acompañará necesariamente:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Justificante de haber abonado los derechos de examen.
c) Acreditación de la titulación académica o equivalente

exigible.

3.4. Los derechos de examen de esta oposición serán
de 15,03 euros, que se ingresarán en la Caja Rural de Jaén,
Oficina Universidad, núm. de cuenta 3067.0109.0200001272,
a nombre de la Universidad de Jaén: Oposición personal labo-
ral, o bien mediante transferencia bancaria a dicha cuenta.

En ningún caso la presentación y pago en el banco supon-
drá sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma,
de la solicitud ante el órgano expresado anteriormente.

3.5. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes,
el Rector de la Universidad de Jaén hará pública, en el tablón
de anuncios de la Universidad de Jaén, situado en el edificio
B-1 del Campus de Las Lagunillas y en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, una Resolución con la lista de los
aspirantes admitidos y excluidos, con la expresión de las causas
de no admisión, y el lugar y fecha del comienzo de los ejer-
cicios. Serán excluidos aquellos aspirantes que no aporten
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copia del Documento Nacional de Identidad, no abonen dere-
chos de examen, no acrediten la formación académica exigida
o presenten la solicitud fuera de plazo.

3.6. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publi-
cación de la resolución en el «Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía», para poder subsanar el defecto que haya motivado
la exclusión.

Contra dicha Resolución podrá interponerse recurso con-
tencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, a contar desde el día siguiente a su publicación.

3.7. Los derechos de examen serán reintegrados a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de las
pruebas selectivas.

Los errores de hecho podrán subsanarse en cualquier
momento, de oficio o a petición del interesado.

4. Tribunal Calificador.
4.1. Composición: El Tribunal Calificador de estas pruebas

estará formado por el Rector de la Universidad de Jaén o
persona en quien delegue, quien ostentará la Presidencia del
mismo; dos miembros de la Administración Universitaria nom-
brados por el Rector, dos miembros designados por el Comité
de Empresa, actuando como Secretario un miembro del Per-
sonal de Administración y Servicios adscrito al Servicio de
Personal y Organización Docente.

Debido a la urgente necesidad de la publicación de la
convocatoria para la provisión de las vacantes, resulta con-
veniente hacer uso de la posibilidad prevista en el artículo 11
del Real Decreto 364/1995, acordándose que los nombres
y demás datos de los miembros del Tribunal se harán públicos
mediante resolución del Rector al mismo tiempo que se expon-
ga la lista de excluidos a que se refiere la base 3.5.

4.2. El Tribunal podrá nombrar vocales asesores, que
actuarán con voz pero sin voto.

4.3. Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de
intervenir y los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en el
art. 28 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

4.4. Los Tribunales no podrán actuar sin la presencia
de, al menos, tres de sus miembros con derecho a voto y,
en todo caso, el Presidente y el Secretario (o sus suplentes).

4.5. Previa convocatoria del Presidente de cada Tribunal,
éste celebrará la sesión de constitución en el plazo mínimo
de cuarenta y ocho horas de antelación antes de la realización
del primer ejercicio. En dicha sesión, el Tribunal acordará todas
las decisiones que le correspondan en orden al correcto
desarrollo de las pruebas.

4.6. A efectos de comunicaciones y demás incidencias,
el Tribunal tendrá su sede en la Sección de Personal de Admi-
nistración y Servicios, edificio B-1 del Campus de Las Lagu-
nillas, de la Universidad de Jaén, teléfono 953/01.22.77.

4.7. Los aspirantes serán convocados en único llama-
miento, debiendo ir provistos del documento nacional de iden-
tidad o acreditación equivalente.

4.8. En cualquier momento del proceso selectivo, si el
Tribunal tuviere conocimiento de que alguno de los aspirantes
no posea la totalidad de los requisitos exigidos por la presente
convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer
su exclusión al Rector de la Universidad de Jaén.

4.9. El Presidente de cada Tribunal adoptará las medidas
oportunas para garantizar que el ejercicio sea corregido sin
que se conozca la identidad de los aspirantes.

5. Relación de aprobados. Presentación de documentos
y posterior firma del contrato.

5.1. El Tribunal hará pública la lista de aspirantes que
hayan superado el ejercicio en el mismo lugar donde éste

se realizó y en el tablón de anuncios de la Universidad de
Jaén.

5.2. Finalizadas las pruebas, el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan obtenido plaza, por orden
de puntuación total.

En el plazo de tres días desde que se haga pública dicha
relación, el Presidente del Tribunal correspondiente elevará
propuesta de contratación al Excelentísimo y Magnífico Sr.
Rector de la Universidad de Jaén, sin que en ningún caso
excedan las propuestas del número de plazas convocadas.

El Tribunal igualmente, podrá hacer pública una relación
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por
el resto de los aspirantes no seleccionados, y en el caso de
que alguno de los solicitantes propuestos no llegase a for-
malizar el correspondiente contrato, se incluirá en la propuesta
al solicitante que le siga en orden de puntuación.

5.3. Los aspirantes que superen las presentes pruebas
selectivas para su contratación como personal laboral fijo pre-
sentarán en el Servicio de Personal de esta Universidad, dentro
de los veinte días naturales a aquél en que se hizo pública
la relación de aprobados, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad acom-
pañada del original para su comprobación.

b) Fotocopia, debidamente compulsada, de los títulos
académicos.

c) Declaración jurada o promesa de no haber sido sepa-
rado, mediante expediente disciplinario, de ninguna Adminis-
tración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de
las funciones públicas.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio, expe-
dido por el facultativo de la Seguridad Social que corresponda
al interesado.

5.4. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación
no podrán ser contratados, quedando anuladas todas las actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran
haber incurrido por falsedad en su solicitud.

5.5. En el contrato que se suscriba se fijará el período
de prueba que determina el Convenio Colectivo y tendrá los
efectos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

6. Norma final.
6.1. Los aspirantes, por el hecho de participar en esta

oposición, se someten a las bases de esta convocatoria y su
desarrollo y a las decisiones que adopte el Tribunal, sin per-
juicio de las reclamaciones pertinentes. El Tribunal está facul-
tado para resolver las dudas que se presenten y tomar los
acuerdos necesarios para el buen orden de las pruebas selec-
tivas en todo lo no previsto en las bases, así como para su
interpretación.

6.2. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi-
nistrativos se deriven de ella y de las actuaciones del Tribunal
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y
en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Jaén, 6 de septiembre de 2002.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

ANEXO I

Ejercicios y valoración

Consistirá en la celebración de una prueba de aptitud
desglosada en dos ejercicios:

El primero de carácter teórico, consistirá en contestar un
cuestionario de preguntas con respuestas múltiples, siendo
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sólo una de ellas correcta, basado en el contenido íntegro
del programa que se relaciona en el Anexo II.

El segundo de carácter teórico-práctico, o práctico, versará
sobre la parte específica del programa que figura en el Anexo II.

La puntuación máxima será de 10 puntos, para cada
uno de los ejercicios, debiendo obtenerse un mínimo de 5
puntos en cada uno de ellos para superarlo. El Tribunal queda
facultado para determinar la calificación mínima.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones obtenidas en los dos ejer-
cicios. En caso de empate, el orden se establecerá atendiendo
a la mayor calificación obtenida en el primer ejercicio.

La duración de los dos ejercicios será determinada por
el Tribunal.

Las contestaciones erróneas, en el primer ejercicio, se
penalizarán de acuerdo con la aplicación de la siguiente
fórmula:

E
A - ——

d-1
N= ———————— x 10

n

N= Nota resultante.
A= Número de aciertos.
E= Número de errores.
d= Número de opciones para cada pregunta.
n= Número de preguntas.

La duración de la prueba será determinada por el Tribunal.

ANEXO II

P R O G R A M A

A) Parte general:

Tema 1. El III Convenio Colectivo de las Universidades
Públicas de Andalucía (BOJA núm. 98, de 30 de junio de
1994).

Tema 2. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (BOE núm. 30, de 24 de diciembre).

B) Parte específica:

Tema 1. Reconocimiento, identificación y utilización de:

- Material de mantenimiento y fungible de laboratorios
y talleres.

- Instrumentos de medida.
- Herramientas manuales.

Tema 2. Conocimientos sobre las máquinas y equipos
empleados en estos laboratorios (Areas de: Ingeniería Mecá-
nica, Máquinas y Motores Térmicos, Mecánica de Fluidos,
Explotación de Minas y Prospección e Investigación Minera),
y de su mantenimiento.

Tema 3. Máquinas Herramientas: Preparación para el
mecanizado y realización de operaciones básicas.

Tema 4. Conocimientos básicos de electricidad.

RESOLUCION de 6 de septiembre de 2002, de
la Universidad de Jaén, por la que se aprueba la rela-
ción de aspirantes admitidos y excluidos y se nombra
el Tribunal Calificador de las pruebas selectivas de
ingreso en la Escala de Programadores Informáticos.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 20 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, en consonancia

con el art. 122 de los Estatutos de la Universidad de Jaén
y de acuerdo con la base 4.1 de la Resolución de 10 de
abril de 2002, de la Universidad de Jaén, por la que se con-
vocan pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Pro-
gramadores Informáticos; este Rectorado, en uso de las facul-
tades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de
anuncios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagu-
nillas, Jaén.

Segundo. Publicar como Anexo a la presente Resolución
la lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con
expresión de las causas de exclusión.

Tercero. Los opositores excluidos como los omitidos por
no figurar en la lista de admitidos disponen de un plazo de
diez días hábiles desde la presente publicación en el «Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía» para subsanación de errores,
transcurrido el cual se confeccionará la lista definitiva que
será expuesta al público en el tablón de anuncios del Rectorado
(edificio B-1 ) de la Universidad de Jaén, siendo impugnable
directamente ante la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá
lugar el día 9 de noviembre de 2002, a las 10,00 horas
en el Aula 1 del edificio B-4 del Campus Las Lagunillas, al
cual deberán acudir provistos del Documento Nacional de Iden-
tidad, lápiz de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal Calificador de las presentes pruebas
selectivas a que se refiere la base 5.1 de la convocatoria estará
compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares:

Presidente: Don Luis Parras Guijosa. Rector de la Uni-
versidad de Jaén.

Vocales:

- Don Joaquín Canta Cuenca. Director Técnico del
Servicio de Informática de la Universidad de Málaga.

- Don Juan Camarillo Casado. Director del Servicio del
Centro de Informática y Comunicaciones de la Universidad
Pablo de Olavide.

- Don Joaquín Tovar Pescador. Director del Servicio de
Informática de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Emilio Valenzuela Cárdenas. Jefe de Sec-
ción del Personal de Administración y Servicios de la Uni-
versidad de Jaén.

Miembros suplentes:

Presidente: Don Juan Hernández Armenteros. Profesor
Titular de Universidad y Gerente de la Universidad de Jaén.

Vocales:

- Doña Virtudes Baena Padilla. Jefa del Area de Apoyo
a la Gestión y Desarrollo de Aplicaciones de la Universidad
de Málaga.

- Don José Manuel Fuertes García. Profesor Titular del
Departamento de Informática de la Universidad de Jaén.

- Doña M.ª Rosario Armero García. Jefa de la Unidad
de Sistemas Informáticos de Gestión de la Universidad de Jaén.

Secretario: Don Pedro M. Serrano Pérez. Jefe del Servicio
de Personal y Organización Docente de la Universidad de Jaén.
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Sexto. Contra la presente Resolución, se podrá interponer
recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Jaén, 6 de septiembre de 2002.- El Rector, Luis Parras
Guijosa.

LISTA DE EXCLUIDOS

1. 45.591.335 Alvarez Bermejo, José Antonio (4)
2. 44.380.510 Ladrón de Guevara Sánchez, Emilio (1, 2)
3. 26.483.790 Sánchez Moreno, Rogelio José (1)
4. 75.020.215 Prieto Verdejo, Juan José (3)
5. 26.029.147 Pérez Pérez, Fernando (3)
6. 26.017.273 Vázquez Carpio, Luis Alberto (1)

1. Falta fotocopia D.N.I.
2. Falta de ingreso.
3. Falta de la titulación.
4. Fuera de plazo.

MINISTERIO DE EDUCACION, CULTURA Y DEPORTE

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2002, de
la Secretaría General del Consejo de Coordinación Uni-
versitaria, por la que se señalan lugar, día y hora para
la celebración de sorteos para provisión de plazas de
Cuerpos Docentes Universitarios para el día 23 de octu-
bre de 2002.

Convocadas a provisión las plazas de los Cuerpos Docen-
tes Universitarios que se relacionan en el Anexo adjunto, y
dando cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 6.º del Real
Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (Boletín Oficial del
Estado de 26 de octubre); artículo 1.º del Real Decreto
1427/1986, de 13 de junio (Boletín Oficial del Estado de
11 de julio), y artículo 17.e) del Real Decreto 552/1985,
de 2 de abril (Boletín Oficial del Estado del 27).

Esta Secretaría General ha resuelto señalar la celebración
de los sorteos correspondientes a las plazas reseñadas en el
citado Anexo, a fin de designar los miembros de las Comisiones
que han de ser elegidos por este procedimiento para el día
23 de octubre de 2002, a las diez horas, realizándose los
mismos por el sistema aprobado por la Comisión Académica
del Consejo de Universidades en su sesión de 14 de julio
de 1995, de modo secuencial, según el orden en que figuran
relacionados en el Anexo citado.

Dichos sorteos se celebrarán en el Consejo de Coordi-
nación Universitaria (Ciudad Universitaria, sin número,
28040, Madrid).

A los efectos previstos en el artículo 1.º del Real Decreto
1888/1984, de 26 de septiembre, a partir de la fecha de
la presente Resolución se harán públicas las relaciones de
los Profesores que participarán en los sorteos en el Consejo
de Coordinación Universitaria.

De las citadas relaciones y en el momento del sorteo serán
excluidos aquellos Profesores que:

- Pertenezcan a la misma Universidad a la que corres-
ponda la plaza.

- Hayan sido designados para formar parte de la Comisión
titular por la Universidad a la que corresponda la plaza.

- Sean aspirantes y pertenezcan a la misma área de cono-
cimiento a la que corresponda la plaza.

Las reclamaciones contra las referidas relaciones se for-
mularán antes del día 18 de octubre de 2002, dirigidas a

la Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria
(Ciudad Universitaria, sin número, 28040, Madrid).

En los concursos en los que no existan suficientes Pro-
fesores del Cuerpo y área de conocimiento a que corresponda
la plaza, se estará a lo previsto en el artículo 1.º del Real
Decreto 1427/1986, de 13 de junio, que modifica el artícu-
lo 6.º 9 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y efectos.

Madrid, 4 de septiembre de 2002.- El Secretario General,
José T. Raga.

Ilma. Sra. Vicesecretaria General del Consejo de Coordinación
Universitaria.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 28 de agosto de 2002, de la
Viceconsejería, por la que se revoca el título-licencia
a las agencias de viajes Carnaval, SA Viajes, Viajes
Ana Travel, SA, y Viajes Los Galanes, SL.

A fin de resolver sobre la retirada de los títulos-licencias,
se instruyeron a las agencias de viajes que se citan los corres-
pondientes expedientes, en los que se acredita la falta de regu-
larización de la situación administrativa de las agencias, al
no constar constituida la fianza reglamentaria, que garantiza
los posibles riesgos de su responsabilidad, incumpliendo lo
establecido en la Orden Ministerial de 14 de abril de 1988
(BOE núm. 97, de 22 de abril de 1988).

Se han notificado a los interesados las oportunas pro-
puestas de revocación, no habiendo acreditado éstos por cual-
quier medio válido en Derecho haber cumplido las exigencias
legales aludidas en los cargos imputados.

Se ha cumplido con lo previsto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común, modificada por la Ley 4/99, de 13 de enero,
no habiéndose formulado alegación alguna al respecto.

Tales hechos infringen lo dispuesto en el artículo 15, apar-
tado a), de la citada Orden y son constitutivos de la causa
de revocación prevista en el apartado c) del artículo 12 de
la misma.

En su virtud, a propuesta de la Dirección General de Pla-
nificación Turística, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 4.3 del Real Decreto 271/1988, de 25 de marzo;
Orden Ministerial de 14 de abril de 1988, reguladores del
ejercicio de las actividades de las Agencias de Viajes, y en
uso de las facultades delegadas en esta Viceconsejería por
el artículo 1 de la Orden de 24 de junio de 1996,

R E S U E L V O

Revocar los títulos-licencias de agencias de viajes a las
entidades citadas al pie de esta Resolución, con todas las
consecuencias inherentes a la misma, sin perjuicio, en todo
caso, del pago de salarios o indemnizaciones que procedan
y de las responsabilidades económicas contraídas en el ejer-
cicio de su actividad, en los términos legalmente prevenidos.
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Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de
su publicación, o bien directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado a partir del
día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo en Málaga, Granada o Sevilla, según
corresponda, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
de conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

AGENCIAS DE VIAJES QUE SE CITAN

Denominación: Carnaval, S.A. Viajes.
Código identificativo: AN-41253-2.
Domicilio social: C/ Francisco Carrión Mejías, núm. 1

(Sevilla).

Denominación: Viajes Ana Travel, S.A.
Código identificativo: AN-29413-2.
Domicilio social: Avda. Federico García Lorca, núm. 4,

Arroyo de la Miel-Benalmádena (Málaga).

Denominación: Viajes Los Galanes, S.L.
Código identificativo: AN-18324-2.
Domicilio social: C/ Pájaro Azul, núm. 3, Armilla (Granada).

Sevilla, 28 de agosto de 2002.- El Viceconsejero, Javier
Aroca Alonso.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2002, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se hace
pública la relación de subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 27 de febrero de 2002, por
la que se establecen las normas reguladoras de la con-
cesión de ayudas para la modernización y fomento
de la artesanía andaluza.

De conformidad con lo establecido en el artículo 10.4
de la Orden que se cita, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Primero. Hacer público que mediante Resolución de fecha
9 de septiembre de 2002, se conceden subvenciones para
la modernización y fomento de la artesanía andaluza.

Segundo. El contenido íntegro de dicha Resolución estará
expuesto en el tablón de anuncios de esta Delegación Pro-
vincial, sita en C/ Trajano, núm. 13, de Almería, a partir del
mismo día de la publicación de la presente Resolución en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Tercero. El plazo para recurrir se computará a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Almería, 9 de septiembre de 2002.- El Delegado, Juan
Carlos Usero López.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ORDEN de 2 de septiembre de 2002, por la que
se autoriza al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía
para la interposición del recurso contencioso-adminis-
trativo, solicitada por la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, contra la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento
de Mairena del Aljarafe (Sevilla), de 18 de abril de 2002,
de bases de convocatoria para la selección de dos plazas
de Policía Local mediante el sistema de concurso.

La Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Sevilla ha remitido a la Dirección General de Administración
Local las actuaciones realizadas para que se conceda la auto-
rización al Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía para
la interposición del recurso contencioso-administrativo contra
la Resolución de la Alcaldía del Ayuntamiento de Mairena
del Aljarafe (Sevilla), de aprobación de las bases de convo-
catoria para la selección de dos plazas de Policía Local median-
te el sistema de concurso.

El pasado 13 de junio apareció inserto en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía núm. 69 el anuncio de las bases
de la referida convocatoria, estableciéndose como procedi-
miento de selección el de concurso, dado que las plazas a
cubrir se reservan al sistema de movilidad sin ascenso. Esta
fue la primera noticia que se tuvo del contenido de la citada
Resolución, ya que la misma no fue remitida a la Delegación
del Gobierno, con clara infracción de la legislación vigente.

Se aprecian las siguientes infracciones de la legalidad
vigente:

1. En la base 3.ª se establecen como requisitos para
ser admitido al procedimiento selectivo cuatro más de los pre-
vistos en el artículo 46.1 de la Ley 13/2001, de 11 de diciem-
bre, de Coordinación de las Policías Locales de An-
dalucía, que son coincidentes con los exigidos en los puntos 1
y 2 de esta base. Además, la mencionada base prevé en su
apartado 1 la exigencia de cinco años de «servicio efectivo»,
cuando el artículo 46.1 de la Ley de Coordinación de las
Policías Locales de Andalucía establece que son de «antigüe-
dad», por lo que deben computarse períodos de situaciones
como excedencias, licencias por enfermedad, permisos y situa-
ciones análogas que no son de servicio efectivo. Con ello se
están agravando injustificadamente los requisitos de admisión
más allá de lo legalmente previsto, en perjuicio de los posibles
interesados.

2. En la referida base 3.ª se exige también que los men-
cionados requisitos deberán mantenerse durante todo el pro-
cedimiento de selección. Dicha previsión es contraria a lo dis-
puesto en los artículos 7 y 8 del Decreto 196/1992, de 24
de noviembre, de selección, formación y movilidad de los Cuer-
pos de la Policía Local de Andalucía, por remisión al artículo
1/1989, que establecen que éstos deberán poseerse y referirse
al último día del plazo de presentación de solicitudes.

3. La base 6.ª se aparta de lo preceptuado en el artícu-
lo 16 del Decreto 196/92, respecto del Tribunal Calificador.
Concretamente, en relación con la composición del mismo,
prevé que preferentemente será un profesor de la Escuela de
Seguridad Pública de Andalucía, cuando la normativa vigente
dispone que el vocal representante de la Junta de Andalucía
será nombrado por la Consejería de Gobernación, sin que deba
estar adscrito a un Centro Directivo concreto.

Tampoco puede ser admitido que exista un séptimo vocal
no previsto en el citado artículo 16 del Decreto 196/92, «otro
representante de los delegados de personal como observador,
con voz pero sin voto», ni se puede establecer un quórum
de constitución del mismo de la mitad más uno de los miem-
bros del Tribunal cuando el artículo 16 del repetido Decreto
dispone de forma expresa que será necesaria la asistencia
del Presidente y cuatro vocales.


